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 AILINK, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Teresa Domínguez Velasco, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 33 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 8/06 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de D. 
Mathieu Paul Dubois + 6 contra la empresa Ailink, S. L., 
sobre Ordinario, se ha dictado resolución con fecha 13-3-06, 
cuya parte dispositiva contiene lo siguiente: Declarar al 
ejecutado Ailink, S. L. en situación de Insolvencia Total 
por importe de 4.003,94 euros, insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional, sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos 
bienes del ejecutado.

Madrid, 27 de febrero de 2006.–M.ª Teresa Domín-
guez Velasco, Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 33 
de Madrid.–17.114. 

 ALBUS INVESTMENT, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el domicilio so-
cial, sito en Madrid, calle María de Molina, 4, 4.ª planta, 
el día 23 de mayo de 2006, a las 11:30 horas, en prime-
ra convocatoria, o el siguiente día, 24 de mayo de 2006, 
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convo-
catoria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e in-
forme de gestión, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Ratificación del nombramiento de Consejeros desig-
nados por cooptación.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Jun-
ta general ordinaria de 2004, referente a la solicitud de 
exclusión de cotización oficial de las acciones de la So-
ciedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondientes. 
Ratificación, o adopción, en su caso, de un nuevo acuer-
do sobre la incorporación de las acciones de la sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de 
los Estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigen-
te Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, 
de 4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifi-
caciones introducidas en la Ley de Sociedades Anóni-
mas por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la 
Sociedad Anónima Europea domiciliada en España, en 
base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. Derogación íntegra 
de los Estatutos sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de facultades.
Undécimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto del 
derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo de confor-
midad con los Estatutos sociales y la legislación aplica-
ble, así como que podrán obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a 5 de abril de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Fernando Rodríguez-Arias 
Delgado.–17.921. 

 ALDECON INVESTMENTS. 
SOCIEDAD ANÓNIMA, SICAV

Convocatoria de Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria

El Consejo de Administración de Aldecon Invest-
ments, Sociedad Anónima, SICAV, ha acordado con-
vocar a los señores Accionistas a la Junta General Or-
dinaria y Extraordinaria que tendrá lugar en Madrid, 
Paseo de la Castellana, 1, el próximo día 1 de junio de 
2006, a las 9.00 horas en primera convocatoria y, en su 
defecto, el siguiente día 2 de junio de 2006, en los 
mismos lugar y hora, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales –Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria–, así como el Informe de Gestión y apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio social 
cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Gestión del Consejo de Administración realizada durante 
el ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Nombramiento de auditor.
Cuarto.–Autorización para la adquisición de acciones 

propias.
Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 

el artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Ratificación de la ejecución del acuerdo refe-
rente a la solicitud de exclusión de cotización oficial de la 
Bolsa de Valores.

Séptimo.–Incorporación al Mercado Alternativo Bur-
sátil.

Octavo.–Modificación de los Estatutos Sociales para 
la adaptación a la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva y su normativa de desarrollo, a las nove-
dades de la Ley de Sociedades Anónimas y con motivo 
de la exclusión de cotización oficial de las acciones de la 
Sociedad.

Noveno.–Refundición, en su caso, de los Estatutos 
Sociales.

Décimo.–Asuntos varios.
Undécimo.–Otorgamiento de facultades, redacción 

por el Secretario, lectura y aprobación, en su caso, del 
Acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace cons-
tar el derecho que asiste a los señores accionistas de 
obtener, de forma inmediata y gratuita, la documen-
tación que haya de ser sometida a la aprobación de la 
junta, así como el informe de gestión y de los audito-
res de cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el do-
micilio social, el texto íntegro de la modificación 
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma, 
así como pedir la entrega o envío gratuito de dichos 
documentos, conforme a lo establecido en el artículo 
144 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 1 de abril de 2006.–Secretario del Consejo de 
Administración, Patricia Sanz.–17.927. 

 ALFANOR, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de Insolvencia

La Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 8 de 
Vizcaya,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución n.º 
11/06 seguido a instancia de doña Elsa Mediavilla Martín 
contra «Alfanor, Sociedad Limitada» se ha dictado la si-
guiente Parte Dispositiva: «En Atención a lo expuesto, se 
acuerda declarar a la ejecutada «Alfanor, Sociedad Limi-
tada» en situación de insolvencia total por importe de 
4.463,67 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Bilbao, 28 de marzo de 2006.–Secretario Judicial, 
Izaskun Ortuzar Abando.–16.982. 

 ALLIANZ, COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de la sociedad, con in-
tervención de Letrado-Asesor, en sesión de 31 de marzo 
de 2006, ha acordado, de conformidad con los preceptos 
legales y estatutarios, convocar Junta general ordinaria y 
extraordinaria de accionistas, que se celebrará, previsi-
blemente, en primera convocatoria, en el domicilio social 
de la compañía, sito en Madrid, Paseo de la Castellana, 
39, el 17 de mayo de 2006 a las doce horas o, en su caso, 
el 18 de mayo a las doce horas, en el mismo lugar, en 
segunda convocatoria, con el fin de deliberar y acordar 
sobre los asuntos del siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales e Infor-
me de Gestión de la Sociedad correspondientes al ejerci-
cio cerrado a 31 de diciembre de 2005, aprobación de la 
propuesta de aplicación de resultados y aprobación, en su 
caso, de la gestión del Consejo de Administración.

Segundo.–Autorización a la Sociedad y a su grupo 
para la adquisición derivativa de acciones propias, en los 
términos previstos en la legislación vigente.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la reelección de 
la entidad KPMG Auditores, S. L., como Auditor de 
Cuentas de la Sociedad, por un plazo de un año, para la 
realización de la auditoría de las Cuentas Anuales del 
ejercicio 2006.

Cuarto.–Modificación del artículo 13 de los Estatutos 
Sociales (relativo a la convocatoria de la Junta).

Quinto.–Delegación de facultades.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

De conformidad con lo previsto en el artículo 212, 
apartado 2, de la Ley de Sociedades Anónimas, se advier-
te a los señores accionistas de su derecho a obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que serán sometidos a la aprobación de la Junta, las cuen-
tas anuales, el informe de gestión y el informe del auditor 
de cuentas. Los citados documentos se encuentran a dis-
posición de los accionistas en el domicilio social de la 
Compañía, sito en Madrid, Paseo de la Castellana, 39.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144, 
apartado 1.c), de la Ley de Sociedades Anónimas, se ad-
vierte a los señores accionistas de su derecho a examinar 
en el domicilio social el texto íntegro de la modificación 
estatutaria que se someterá a la aprobación de la Junta y 
del informe del Consejo de Administración sobre la mis-
ma, y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Se informa a los señores accionistas que podrán asistir 
a la Junta todos los accionistas que posean 1.000 o más 
acciones, siempre que, con al menos cinco días de antela-
ción, dichos accionistas figuren inscritos en el Libro Re-
gistro de Acciones Nominativas, teniendo derecho de voto 
en la forma que establece el artículo 7 de los Estatutos.

Para el ejercicio del derecho de asistencia a la Junta y 
el de voto será lícita la agrupación de acciones.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia, po-
drá hacerse representar por otra persona, aunque no sea 
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accionista mediante carta de delegación especial para 
cada Junta, y con sujeción a lo dispuesto en los artícu-
los 106, 107 y 108 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 6 de abril de 2006.–El Vicesecretario del Conse-
jo de Administración, Pedro Pablo Perea Arranz.–18.493. 

 ALMATE, S. L.

Edicto

Doña Gracia Águeda Morales Payán, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 2 de Terrassa,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 111/2005, seguido en este Juzgado de lo Social 
número 2 de Terrassa, a instancia de María Aragón Fer-
nández y ocho más, Margarita Rosa Mendoza, Vicente 
Navarro Barrios y Eva Ruiz Pleguezuelos, contra «Alma-
te, S. L.», se ha dictado en fecha 19 de diciembre de 2005 
Auto por el que se declara al ejecutado «Almate, S. L.», 
en situación de insolvencia por importe de 32.229,30 
euros, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

En Terrassa, a 29 de marzo de 2006.–La Secretaria 
judicial.–16.708. 

 ALOÑA, S. L.
(Sociedad escindida) 

BANASTAINGOA, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria)

Se comunica el acuerdo de escisión parcial de la so-
ciedad mediante la segregación de una parte de su patri-
monio que se traspasa en bloque a una compañía, de 
nueva creación, denominada «Banastaingoa, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada». El resto del patrimonio no 
segregado queda en poder de la escindida, que no se ex-
tingue y reduce su capital social en cuatrocientos veinti-
dós mil quinientos euros (422.500).

Los socios y acreedores de la sociedad tienen derecho 
a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del ba-
lance de escisión.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
escisión en el plazo de un mes a contar desde el último 
anuncio, en los términos previstos en la Ley aplicable.

Madrid, 8 de marzo de 2006.–El Administrador Úni-
co, María Teresa Leturiaga Llanos.–17.167.

y 3.ª 12-4-2006 

 ÁNGEL TIRADO, S. A.
Se convoca a los señores accionistas para la celebra-

ción de la junta general ordinaria de la expresada entidad, 
que tendrá lugar, en primera convocatoria el día siete de 
junio de 2006, a las 10 horas, en la sede social, y en se-
gunda convocatoria, el día ocho de junio de 2006, en el 
mismo lugar y a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social, aprobación de 
las cuentas anuales y propuesta de distribución de resul-
tados del ejercicio 2004.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho que 
les asiste de examinar o pedir entrega inmediata y gratui-
ta de los documentos a aprobar: informe de gestión, me-
moria, balance, cuenta de pérdidas y ganancias, así como 
del informe de Auditoría.

Córdoba, 30 de marzo de 2006.–El Administrador 
único, D.ª Susana Tirado Ordóñez.–16.817. 

 ÁNGEL TIRADO, S. A.
Se convoca a los señores accionistas para la celebración 

de la Junta general Extraordinaria de la expresada entidad, 
que tendrá lugar, en primera convocatoria el día siete de 
junio de 2006, a las 12:30 horas, en la sede social, y en 
segunda convocatoria, el día ocho de junio de 2006, en el 
mismo lugar y a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación de los artículos 8.º, 9.º y 10.º 
de los Estatutos sociales, en orden a la posible modifica-
ción del órgano de administración, facultades, atribucio-
nes, toma de decisiones y retribución. En su caso, elec-
ción del nuevo órgano de administración así como 
cuantificación de su retribución.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho que les 
asiste de examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
la modificación propuesta y del informe sobre la misma, así 
como pedir entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Córdoba, 30 de marzo de 2006.–El Administrador 
único, D.ª Susana Tirado Ordóñez.–16.818. 

 ANTONIO CONESA DÍAZ, S. L.
Edicto

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Cartagena,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
110/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de don José Manuel Caparrós Rubio, contra la em-
presa «Antonio Conesa Díaz, S. L.», sobre ordinario, se 
ha dictado auto en el día de la fecha, por el que se declara 
al ejecutado Antonio Conesa Díaz en situación de insol-
vencia total por importe de 4.614,02 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

En Cartagena, a veinticuatro de marzo de dos mil 
seis.–El/la Secretario Judicial.–16.362. 

 APLICACIONES SAN FÉLIX, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Misael León Noriega, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social n.º 2 de los de Oviedo.

Hace saber: que en el procedimiento de ejecución 
n.º 18/05 que se sigue a instancia de Juan Silvestre 
Sánchez González contra Aplicaciones San Félix,S.L., 
con cif/nif n.º B-74048885 sobre despido se ha dictado 
Auto de fecha 27 de marzo de 2006, por el que se de-
clara a dicha ejecutada Think Organitation,S.L., en 
situación de insolvencia legal con carácter provisional 
y parcial por importe de 3.119,76 euros y de conformi-
dad con el art.º 274.5 de la Ley de Procedimiento La-
boral, expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Oviedo, 27 de marzo de 2006.–Secretario Judicial, 
don Misael León Noriega.–17.078. 

 APYASA, S. A.
(Sociedad absorbente)

AUTOMATIZACIÓN DE PROCESOS 
ERANDIO, S. A.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 

Juntas generales extraordinarias y de carácter universal 
de las mercantiles «Apyasa, Sociedad Anónima», y «Au-
tomatización de Procesos Erandio, Sociedad Anónima», 
celebrada el 22 de junio de 2005, acordaron por unanimi-
dad la fusión de las citadas sociedades mediante la absor-
ción por parte de «Apyasa, Sociedad Anónima» (socie-
dad absorbente), de «Automatización de Procesos 
Erandio, Sociedad Anónima» (sociedad absorbida), me-
diante la disolución sin liquidación de ésta y transmisión 
en bloque a título universal de todos los bienes, derechos 
y obligaciones que integran su patrimonio a «Apyasa, 
Sociedad Anónima» (sociedad absorbente), y sin amplia-
ción del capital social de ésta, dado que ostenta la totali-
dad del capital social de la sociedad absorbida, de confor-
midad todo ello con los términos y condiciones que 
constan en el Proyecto de Fusión suscrito por los miem-
bros de los respectivos Órganos de Administración de las 
sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Bizkaia.

Se hace constar que asiste a todos los socios y acree-
dores de las sociedades que participan en la fusión el de-
recho a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos en sus respectivas Juntas Generales y el balance 
anual aprobado por cada una de ellas como balance de 
fusión, así como el derecho de los acreedores a oponerse 
a la fusión en los términos previstos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas durante el transcurso de 
un mes, contado desde la fecha de la publicación del últi-
mo anuncio de fusión.

En Bedia, Bizkaia, 28 de marzo de 2006.–El Adminis-
trador único de «Apyasa, Sociedad Anónima», Juan Jesús 
Erezcano Goti, y el Administrador único de «Automatiza-
ción de Procesos Erandio, Sociedad Anónima», Antonio 
Arano Ciarreta.–17.380. 1.ª 12-4-2006 

 AQUADONOSTI,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad cedente)

FUNDACIÓN OCEANOGRÁFICA 
DE GIPUZKOA/GIPUZKOAKO 
OZEANOGRAFI FUNDAZIOA 

(Fundación cesionaria) 

Anuncio de cesión global de activo y pasivo 
de la Sociedad a su socio único

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 117 
de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada y en el artículo 246 del Reglamen-
to 1784/1996, de 19 de Julio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Registro Mercantil, se hace público que, 
con fecha 22 de marzo de 2006, el socio único de Aqua-
donosti, Sociedad Limitada Unipersonal (Sociedad ce-
dente), acordó la disolución sin liquidación de dicha So-
ciedad mediante la cesión global de su Activo y Pasivo a 
favor de la Fundación Oceanográfica de Gipuzkoa/
Gipuzkoako Ozeanografi Fundazioa. Esta operación se 
acoge al Régimen Especial Tributario, establecido en el 
Capítulo X (artículo 102) del Título VIII de la Norma 
Foral 7/1996, de 4 de Julio, del Impuesto de Sociedades.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
de Aquadonosti, Sociedad Limitada Unipersonal y de la 
Fundación Oceanográfica de Gipuzkoa/gipuzkoako 
Ozeanografi Fundazioa de obtener el texto íntegro del 
acuerdo de disolución sin liquidación por cesión global 
de Activo y Pasivo, y el derecho de dichos acreedores a 
oponerse a la cesión global dentro del plazo de un mes a 
contar desde la fecha de publicación del último anuncio 
de acuerdo de disolución sin liquidación por cesión glo-
bal, en los términos previstos en el artículo 246 del Re-
glamento del Registro Mercantil.

Donostia-San Sebastián a, 5 de abril de 2006.–El Se-
cretario del Consejo de Administración de Aquadonosti, 
S.L.U. y del Patronato de la Fundación Oceanográfica de 
Gipuzkoa/Gipuzkoako Ozeanografi Fundazioa, José Luis 
Velaz Negueruela.–17.878. 


